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                                                                                                                           ANEXO V 
 

INSTRUCTIVO SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TRANSITO INTERNACIONAL 
 
Documentación a presentar: 
 

• Nota en papel membrete emitida por la empresa transportista solicitando la autorización 
de tránsito, intervenida por el representante legal de la misma (acreditando dicha 
condición), cuya firma deberá encontrarse certificada,  consignando:  
- Domicilio de la firma transportista. 
- Detalle del material. 
- País de origen. 
- Razón social y domicilio de la firma del país de destino final. 
- Aduana interviniente.  

 
• Autorización de importación emitida por autoridad competente del país de destino final 

(deberá incorporarse legalizada y contar con la intervención consular que 
correspondiere, de encontrarse redactada en idioma extranjero, deberá agregarse la 
traducción del documento efectuada por traductor público nacional).  

 
Formularios  Ley  23979: 
 

• CINCO (05) Formularios Ley tipo 22 intervenidos por el representante legal cuyas firmas 
deberán encontrarse certificadas, consignando: cantidades, tipo de material, marcas, 
modelos y calibres. 

 
• En los casos en que superara el plazo de 48 horas de permanencia en el país del material 

en tránsito, se deberán presentar además DIEZ (10) Formularios Ley tipo 22, a los 
efectos de verificar el contenido de los bultos, acompañando copias certificadas de: 

 
- Factura comercial. 
- Guía aérea, manifiesto o conocimiento de embarque (en el caso de tratarse de un 

tránsito terrestre, deberá acompañarse tornaguía fijando itinerario y plazo en el cual 
ha de cumplirse el transporte). 

      -    Packing List de origen. 
 
Autorización: 
 

• Las autorización de tránsito internacional será extendida por un plazo de NOVENTA 
(90) días corridos contados a partir de la fecha de su emisión 

 
NOTA: El tránsito a través del territorio nacional, en cualquiera de sus formas (marítima, 
fluvial, terrestre o aérea), con destino a otro país, requerirá la autorización previa del Registro 
Nacional de Armas. 
La certificación de firmas y copias, deberán efectuarse conforme lo establecido en la Disposición 
Renar 058/04. 
 


